
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

   

LEY NÚMERO 335 DE 1996 

(20 de diciembre de 1996) 

   

“por la cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 

1991 y la Ley 182 de 1995, se crea la televisión 

privada en Colombia y se dictan otras 

disposiciones” 

   

El Congreso de Colombia, 

   

DECRETA: 

  

[...] 

  

Artículo 8 

  

El artículo 43 de la Ley 182 de 1995 quedará así: 

  

Artículo 43. Régimen de prestación del servicio de televisión por suscripción. A 

partir de la presente ley la Comisión reglamentará las condiciones de los contratos que 

deban prorrogarse, los requisitos de las licitaciones y nuevos contratos que deban 

suscribirse. Cada canal de un concesionario de televisión por suscripción, que transmita 

comerciales distintos de los de origen, deberá someterse a lo que reglamente la 

Comisión Nacional de Televisión al respecto. 

  

Parágrafo 1º. 

Con el fin de fomentar la formalización de la prestación del servicio de 

televisión por suscripción, de manera tal que la Comisión Nacional de Televisión pueda 

así efectuar los recaudos de los derechos que corresponden al Estado y velar porque se 

respeten los derechos de autor de acuerdo a la legislación nacional y a los acuerdos 

internacionales sobre la materia; y a fin de que esta entidad pueda regular y controlar la 
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calidad de tal servicio en forma efectiva, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 

vigencia de la presente ley, la Comisión Nacional de Televisión deberá elaborar e 

implementar un Plan de Promoción y Normalización del Servicio de Televisión por 

Suscripción cableada a un plazo de cinco (5) años, el cual debe consultar, además de los 

mandatos generales de la presente ley, las siguientes directrices: 

  

El Plan promoverá prioritariamente la creación de servicios zonales y 

municipales o distritales, de acuerdo con la población censada en el último censo 

elaborado por el DANE en el año de 1993. 

  

1. 1.         Nivel zonal 

  

A partir de la vigencia de la presente ley, se crean las siguientes zonas para la 

prestación del servicio de televisión por suscripción: 

  

a) a)         Zona norte, compuesta por los Departamentos de Atlántico, Bolívar, 

Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San Andrés y Providencia y Sucre; 

  

b) b)         Zona central, compuesta por los Departamentos de Amazonas, Arauca, 

Boyacá, Caquetá, Casanare, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, 

Norte de Santander, Putumayo, Santander, Tolima, Vaupés, Vichada y el 

Distrito Capital de Santafé de Bogotá; 

  

c) c)         Zona occidental, compuesta por los departamentos de Antioquia, Caldas, 

Cauca, Chocó, Nariño, Quindío, Risaralda y Valle del Cauca. 

  

En cada una de las zonas anteriormente señaladas y considerando su población 

total, la Comisión Nacional de Televisión adjudicará una concesión por cada 3.000.000 

de habitantes. 

  

Los prestatarios del nivel zonal podrán extenderse a otras zonas y cubrir la 

totalidad del territorio, siempre y cuando hayan cumplido con los programas planteados 

a la Comisión Nacional de Televisión en el marco de la respectiva licitación pública. 

  



2. 2.         Nivel Municipal o Distrital 

  

a) a)         Se adjudicará una concesión en municipios cuya población sea inferior a 

un millón (1.000.000) de habitantes; 

  

b) b)         Se adjudicarán hasta dos concesiones en municipios o distritos cuya 

población esté comprendida entre un millón uno (1.000.001) y tres millones 

(3.000.000) de habitantes; 

  

c) c)         Se adjudicarán hasta tres concesiones en municipios o distritos cuya 

población supere los tres millones (3.000.000) de habitantes. 

  

Parágrafo 2º. 

Hasta la fecha de cesión de los contratos a la Comisión Nacional de Televisión, 

los concesionarios del servicio de televisión cerrada o por suscripción, seguirán 

cancelando la compensación a que refiere el artículo 49 de la Ley 14 de 1991. 

  

Si la comisión decidiere prorrogar tales contratos por haberse satisfecho las condiciones 

contractuales para tal evento y por satisfacer los objetivos de las políticas que trace tal 

ente autónomo, la Comisión percibirá la compensación que fije en idénticas condiciones 

de los operadores nuevos y la destinará a la promoción de la televisión pública. 

  

Parágrafo 3º. 

Los actuales concesionarios de televisión por suscripción, continuarán prestando 

el servicio en las condiciones pactadas en sus respectivos contratos. En el caso de que 

ellos deseen prestar el servicio en el nivel zonal, deberán someterse a los requisitos 

establecidos por la Comisión Nacional de Televisión en la respectiva licitación pública. 
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